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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15058/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

P R I M E R O.- Acordar la modificación de la la Convocatoria de concesión de subvenciones relativa 
al PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (PROGRAMA MOVES III), quedando en vigor desde el día siguiente de la 
publicación del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas 
para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente 
Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, a través del artículo 27 del 
mismo, la modificación del Real Decreto 266/2021, 821/2023, de 14 de noviembre en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta el 31 de diciembre de 2024 

S E G U N D O.- Que se publique en el Boletín Oficial de Melilla (BOME), el contenido de la Modificación 
en la Convocatoria, para conocimiento y los efectos oportunos. 

 
Melilla 11 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza,  
Juan Luis Villaseca Villanueva
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